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¿Quien Regula el Manejo de 
Desechos Sólidos?

Ambos gobiernos, federal y estatal han aprobado 
el Acta de Recuperación y Conservación de los 
Recursos (ARCR), para ocuparse de la eliminación 
de los desechos sólidos. Las reglas federales, están 
administradas por la Agencia de Protección 
Ambiental (APA) y las reglas del estado, están 
administradas por el Departamento de Protección 
Ambiental (DPA).

Ambas ARCRs están dirigidas a proteger la 
salud y el medio ambiente y a reciclar o habilitar 
desechos sólidos al mayor grado practicable. Debido 
a que los desechos sólidos manejados 
inapropiadamente representan una amenaza para la 
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calidad del agua, esto también pertenece al ámbito 
de otras regulaciones federales, principalmente al 
Sistema Nacional para la Eliminación de Descargas 
Contaminantes (SNEDC) del Acta Federal de Agua 
Limpia. El SNEDC es un sistema con poder de la 
APA para exigir permisos de todas las fuentes que 
son descargas de contaminación de punto en las 
aguas navegables.

Aparte de las áreas de interés especial federal y 
estatal, las autoridades locales son básicamente 
libres de poner sus propias reglas, dentro de las 
guías mas amplias del estado, para la colecta y 
eliminación de desechos sólidos. Las ciudades, 
condados o municipalidades deben ser consultadas 
respecto a los problemas que involucran las 
ubicaciones de instalaciones para eliminación, 
frecuencia de colecta de desechos y otras preguntas, 
acerca de la eliminación diaria de los desechos.

¿Qué es un Desecho Sólido?

Un desecho sólido ha sido definido como 
cualquier basura, desperdicio, sedimento u otro 
material desechado; así como líquidos, semi- 
sólidos y materiales gaseosos confinados. Además, 
los desechos de las actividades agrícolas están 
expresamente incluidas. Los únicos materiales 
relevantes que están enlistados explícitamente 
como NO dentro de la ARCR son:

• drenaje domestico.

• desechos de flujo de retorno de riegos.

• descargas de fuente de punto que son 
permitidas para liberarse bajo el SNEDC del 
Acta de Agua Limpia.

Si ninguna de estas excepciones se aplica, y si el 
material involucrado puede decirse que es desechado 
o que ya sirvió para su propósito útil, es un desecho 
sólido. Los desechos sólidos también pueden ser 
reciclados, rehusados, eliminados, restaurados o 
almacenados, dependiendo de su naturaleza. Muchos 
desechos sólidos pueden también ser desechos 
peligrosos, y están sujetos a otros reglamentos mas 
estrictos. Por lo tanto, la sección sobre desechos 
peligrosos también debe ser consultada cuando se 
consideren desechos sólidos.

La cobertura del SNEDC se extiende solamente 
a las descargas en aguas navegables y pone diferentes 
estándares para la cantidad de desecho que se puede 
descargar en base a: 

• el tipo de industria involucrada.

• la toxicidad del desecho. 

• las cantidades máximas aceptables de 
elementos dañinos que se pueden liberar en el 
cuerpo de agua, el cual esta siendo 
contaminado.

La amplia definición del acta de “aguas 
navegables” es cubierta en el Acta de Agua Limpia, 
en la subsección del “Reglamento Federal” de este 
manual.

Las instalaciones que estén eliminando desechos 
de cualquier manera, y que no estén de acuerdo con 
las guías federales de la ARCR o los requerimientos 
de SNEDC para descargar agua, son juzgados por ser 
violadores de la ley.

¿Qué son los Residuos?

El DPA ha establecido reglamentaciones para 
controlar la aplicación de residuales a la tierra. Los 
residuos son sólidos, líquidos o semisólidos, 
generados durante el tratamiento de aguas de desecho 
domestico. Los residuos deberán ser aplicados a la 
tierra solamente si la instalación que genera o trata 
los residuos tiene un permiso válido en el cual 
incluye un Plan de Uso Agrícola aprobado para la 
aplicación en el sitio. Los residuos están 
clasificados como Clase A o Clase B de acuerdo a los 
requerimientos de reducción de patógenos llevado a 
cabo por la Agencia de Protección Ambiental 
(APA),estos son: 

• Los residuos Clase A están permitidos sobre 
áreas publicas no restringidas como campos de 
deporte, parques, canchas de golf, césped y 
terreno de hospitales.

• Los residuos Clase B no están permitidos en 
áreas de acceso publico no restringidas. El uso 
de residuos Clase B esta limitado a áreas de 
acceso público como sitios agrícolas, bosques, 
andenes y bulevares de carreteras, y el público 
deberá ser restringido de las zonas de 
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aplicación durante 12 meses después de la 
última aplicación residual. Adicionales 
restricciones son aplicados a suelos en donde se 
cosecha, crece y recolecta alimento y en sitios 
donde pastorean los animales.

Las precauciones que se aplican al uso o 
eliminación de residuos incluye lo siguiente:

• Los residuos nunca pueden ser tirados en los 
océanos o en aguas superficiales y subterráneas.

• Los residuos no deben ser descargados en 
sistemas de colección o transmisión sin previo 
consentimiento del dueño del sistema.

• Los residuos que contienen desechos 
peligrosos, nunca pueden ser aplicados a tierras 
agrícolas, y pueden requerir eliminación bajo 
regulaciones mas estrictas de desechos 
peligrosos.

¿Cómo es Regulado el Aceite 
Usado?

Tanto las leyes federales como estatales son 
consistentes en sus prohibiciones contra la 
eliminación peligrosa de aceite usado. Es claramente 
una violación al hacer:

• descargar aceites en suelos, desagües, sistemas 
de drenaje, tanques sépticos, aguas superficiales 
o subterráneas, cursos de agua o agua marina.

• tirar aceite en un lugar para enterrar desechos, o 
mezclar el aceite con otros desechos con el 
propósito de eliminarlo en una tierra para 
relleno con desechos.

• mezclar o combinar aceite usado con sustancias 
peligrosas que hagan al aceite usado no 
disponible para reciclado o uso benéfico.

• tirar aceite usado en un medio ambiente a 
través de cualquier proceso incluyendo control 
de malezas, control de polvo, aceitado de 
caminos u otros usos similares.

Además, todos los procesadores o 
transportadores de aceite usado deben registrarse en 

el DPA cada año, y todas las instalaciones para el 
manejo de aceite usado deben obtener permisos del 
DPA.

¿De qué Desechos se Puede hacer 
Compost?

El DPA ha establecido reglamentos detallados 
par la producción y uso del compost formado a partir 
de desechos. El enfoque de estos reglamentos no 
abarca el uso del compost obtenido de operaciones 
normales de granja sobre la tierra en que fue 
generado.

Usted puede hacer un compost como sigue:

• desechos producidos en “Operaciones 
normales de granja”, tales como actividades 
usadas en la producción avícola, ganadera o 
cultivos agrícolas. Los desechos normales de 
estas operaciones incluyen desechos orgánicos, 
estiércol, y desechos derivados solamente de los 
cultivos agrícolas.

• cualquier instalación que produzca compost 
para vender debe obtener un permiso del DPA y 
cumplir con las regulaciones detalladas del 
DPA.

Usted No Puede Hacer compost como sigue:

• el compost de desechos sólidos nunca puede 
ser usado como material para relleno en 
cualquier cuerpo de agua superficial.

• los reglamentos del DPA prohíben cualquier 
aplicación de compost que amenace la salud 
publica o al medio ambiente.

¿Qué No Debe Ir a las Tierras de 
Relleno?

Florida ha tomado un interés en limitar los tipos 
de desechos sólidos para ser eliminados mediante 
entierro en tierras de relleno, y ha prohibido 
específicamente el uso de tierras de relleno para 
tirar los siguiente:

• aceite usado.
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• baterías de ácido-plomo.

• basura de patios.

• utensilios domésticos blancos (significando 
utensilios tirados como refrigeradores o 
calentadores de agua).

La quema de un desecho sólido esta también 
prohibido, excepto bajo las condiciones expresamente 
aprobadas por las reglas para las instalaciones de 
eliminación.
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